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2 O \oll\ ~ ~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII SERIE AD Nº 3089306 
ESCRIBANO 
LOCALIDAD 
DIRECCION 
Y.EGISTRO 

MIRTA ELIZABETH BENITEZ DE SACH~RIDI 
CORONEL OVIEDO 
INDEPENDENCIA NACIONAL 122 
1098 

ocho), COMPARECE: La Sra. GLADYS ESTHER TORALES DE OVELAR, 

DECLARACION JURADA DE BIENEf ~ OTORGADA POR LA SRA. GLADYS 

ESTHER TORALES DE OVELAR.- NUMERO: CIENTO SESENTA Y SIETE.- 

En la ciudad de Cnel. Oviedo, República del Paraguay, a 105 

diez y siete dias del mes de abril del afio dos mil seis; 

ANTE MI; MIRTA ELlZABETH BENITEZ DE SACHELARIDI1 ~taria y 

Escribana Pública, titular del Registro 1.098 (Mil noventa y 

con C.I.N° 3.828.179, casada, domiciliada en la casa N° 

de la calle  de ésta ciudad; quién dice 

ejerce actualmente el cargo de Agente Fiscal, paraguaya, 

mayor de edad, hábil, doy fe.- La compareciente; dice estar 

trabajando Fiscalia Regional la Caacupé de en 

ejerciendo el cargo de Agente Fiscal. - Y la Sra. GLADYS 

ESTHER TORALlES DE OVELAR; por éste acto en forma Li.b er 

conscie..nte y voluntaria, declara BAJO JURAMENTO DE LEY Y con 

pleno conocimiento de lo que ello implica, que posee el 

sgte. Estado r at r-i morrí.al. 1- ACTIVO: INHUEBLES.- 1) Ubicado 

en el Distri to ~ Cnel. Oviedo, Padrón N° 8601, valor del 

terreno Gs. 20.000.000 (VEINTE MILLONES DE GUAPANIES), valor 

de la construcción Gs. 15.000.000 (QUINCE MILLONES DE 

GUARANIES), valor total del inmueble Gs. 35.000.000 (TREINTA 

Y CINCO MILLONES DE GUARANIES); 2) Ubicado en el Distrito dél/ 

/6.925, Cnel. Oviedo, Padrón N° valor del terreno Gs. 

15.000.000 (QUINCE MILLONES DE GUA~.NIES), valor de 13 

construcción Gs. 95.000.000 (NOVENTA y CINCO MILLO~ES DE 

í \ 
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1. 

VEINTE Y NUEVE MIL GUARANIES).- sueldo del cónyuge Gs. 

GUAPANIES), valor total del inmueble Gs. 110.000.000 (CIENTO 

D~EZ MILLONES DE GUAR..~NIES.); 3) Ubicado en el Distrito de 
2. 

Cnel. Oviedo, PadrÓn N° 19.674, valor del terreno Gs. 
3. 

10.000.000 (DIEZ MILLONES DE GUARANIES) , valor total del 
4. 

inmueble Gs. 10.000.000 (DIEZ MILLONES DE GUARANIES).- 
5. _- 

RODADOS.- 1) MARCA: FORD, TIPO: AUTOMOVIL, MODELO: ESCORT, 
6. 

MOTOR N°  { t4ATRICULA N° , valuado en la 
7. 

suma de Gs. 15.000.000 (QUINCE MILLONES DE GUARANIES).- 2) 
8. .,,-- 

MARCA: FIAT, TIPO: AUTOMOVIL, MODELO: UNO MILLE, N° DEL 
9. 

CHASIS:  MATRICULA N° , valuado en 
10. 

la suma de Gs. 10.000.000 (DIEZ MILLONES DE GUARANIES).- 
11. 

12. 

OTROS ACTIVOS.- Muebles Gs. 42.000.000 (CUARENTA y DOS 
/ 

/ 

MILLONES DE GUARANIES).- TOTAL ACTIVO GS. 222.000.000 -: 
13. 

(DOSCIENTOS VEINTE Y DOS MILLONES DE GUARANIES).- PASIVO.- 
14. 

Cuentas a Paga~- Cooperativa Cnel. Oviedo Ltda., a más de 
15. 

un año Gs. 6.500.000 (SEIS MI LLONES QUINIENTOS MI L 
16. 

GUARANIES).i Financiera Familiar SAECA, a la vista Gs. 
17. 

420.000 (CUATROCIENTOS VEINTE MIL GUARANIES).- Otras 
18. 

obligaciones Gs. 1.300.000 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL 
19. 

GUAR,l\NI ES) . - TOTAL PASIVO: Gs. 8.220.000 (OCHO ~II LLONES 
20. / 

DOSCIENTOS \VEINTE ~1I L GUARANIES). - TOTAL PATRIMONIO NETO: 
\ 

21. \ 
GS. 213.780.000 ( DOSCI ENTOS T RECE MI L LONES SETECI ENTOS 

\ 
INGRESOS. - 1 ... 

22. 

OCHENTA MIL GUARANIES).- DETl\b-LE DS INGRESOS.- 
23. 

Remuneración Gs. 4.329.000 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
24. 

~. / ~------------------------------~/------------------------------~ 

Notaria y Eseri 
Teléf.: (0521 
Cel.: 10981) 

J 
/ 
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1. 

\ 

3. 

2.190.000 (DOS MILLONES CIENTO NOVENTA MIL. GUARANIES).- 

2. 

TOTl\L DE INGRESOS GS. 6.519.000 (SEIS MI LLONES QUINI ENTOS 
"- 

DIEZ Y NUEVE MI L GUARANIES). - Es copia fiel eré lo 

4. 

manifestado por la compareciente, doy fe.- previ\ lectura de 

la escritura a la compareciente por nu la autorizante, la 
5. 

misma la ratifica en todas sus partes y firma en ml 
6. 

I presencia de todo lo cual del contenido de la escri tura d~ 
7. 

haber recibido personalmente la declaración de voluntad de 
8. 

la compareciente, doy fe. - FDO. --- GLADYS ESTHER TORALES DE 
I 

ELI ZABE'I'H BENI'I'EZ DE OVELARAEZ.- Ante mi, 

SACHELARIDI - Está ml y sello. ////////////////1//1//1 

LA HOJA DE SEGURIDAD NOT}\RI~.L N° ////HI///I// 

2504971.- CONS'I'E. //11/ ///1/1/111/1111/11/////1/////1//1/1 
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DECLARACION JURADA DE BIENES y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS 

FECHA 

AÑO 

1. DATOS PERSONALES 
Apellidos ¡ Nombres Lugar y Fecha de Nacimiento 

rl"ORALéS j)~ O\)~_J Aa.. I GLl~DYS ESTl"tcl< J3S.~5.-KcA.I\C<GEf\J1Í IV6.- .te/o: J ../9;"10 
Nacionalidad I Estado Civil I C.I.P.ND I R.U.C. ND I Estudios Cursados 

. < ¡.-JA~AGuAYA I CAsADA I 3. es:e f:tbi I I ABoGADA 
Nombre y Apellido del Cónyuge I Domicilio I Teléfono 

 0

2. INFORMACION LABORAL 
Lugar de Trabajo I Cargo o Función 

"fiSCAa...liA. RcSGL.O~L J>€.. CA i C;.U,uaL ) I Ll GE.l\..J tE t=iSCA L AOUPé CAe6GuA~y 
fecha de. Ingreso I Nombramiento: Decreto - Resolución - Elección - NI! - Fecha I Remunerac. Actual 

Otój03/dlOO0 l'I)E.C~eTO C.S. J. [\}e f145 - OG./O.3j~Oc(i, I 4. 3,,2. q . OJo 

3. ESTADO PATRIMONIAL AL: 

3.1. ACTIVO IMPORTE 
,. 

EFECTIVO EN ~AJA 

DEPOSITO BANCARIO - DETALLE Cta. Cte. Cta. Ahorros Otros Depósitos 

CUENTAS·A COBRAR - DETALLE Ala Vista A 1 Año Más de 1 Añó 

lNMUEBLES - UBIC. Cta. Cte. Distrito . Valor Terreno Valor construc. 

LoROrv€L Ovi~, S(óO:t. Cu<SL.OVi<S1.>Q 20.000.000 ..,J5·0c0. eco 3s.CCO.OOO 
=012.0f\JeL Ov'{;DO ..AG. ~.2..5 Cf.J~L. Ov,eDo _,.j5.0CO.C'oo Q5.000. COC jAO.CX:O.~ 
" O Jq. G=14 ~ fJG.L. Ovir-IY."'I .A O. 000. CQ:) .AO.QcO.OOO Of2..0rJE.L V'iEI")O 

VEHICULO - TIPO Marca Modelo Motor ND Reg. Automotor - . 

AUTON'OIJI·L +DR.!:::> E:.5C.ORT RKDUVVOQ30.9 llc=:.u 3g~ ... ,-1, 5. 000. Gbo 
AVíOMOviL "+(AT UNo MiLLe '1_,¡l:Jp¡'IJ~(.)+ T~ Al\JU 1C¡Gt ...A O. CúO.OOO· 

GANADO - MARCA 

VACUNOS EQUINOS OVINOS OTROS 

Cantidad Vaior Cantidad Valor Cantidad I Valor Cantidad Valor 

I 
MUEBlES '-I!L evo. 000 
ACCIONESIlNVERSIONES 

OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVO iJ..J... OJO. t:'(X) 

• 

3.2. PASIVO IMPORTE 

Cuentas a Pagar.~ Detalle Ala Vista A 1 Año Más de 1 Año 

C'OoP. CtvE.L. Ovie!)O Lrt:>A. 6. Cj{)(). ODa (Ó.500.000 
ff 1V~l'X:..iel2.b '1i.Mi Li~(2 5bEc..ó L¡.2.0.OOO 41..0.00(") 

OTRAS OBUGACIONES Á. ?leo. eco 
TOTAL PASIVO Q . .2..2.0. 000 

3.3. RESUMEN 

TOTAL ACTIVO (3.1) TOTAL PASIVO (3:2) PATRIMONIO· NETO (3.1 - 3.2 

Y.Xi .COj. 000 ~ . !l!)D, 000 .2. A 3."1 X"O. 000 
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4. D~TALLE DE INGRESOS 

INGRESOS IMPORTE 

Remuneración J.t3~q . ca: 
Sueldo del Cónyuge 02".A q O. OOC 
Honorarios 

Alquileres 

Dividendo de Acciones / Inversiones 

Intereses Cobrados 

Comisiones Cobradas 

Otros Ingresos 

TOTAL DE INGRESOS tñ, 5A o (Y)() 

5. DECLARACION JURADA 

• 
Conforme al Artículo 104' de la CONSTITUCION NACIONAL, declaro bajo t=:1uramerno que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de Mi Situación Patrimoni_al.- ~ -J 1" "~(\ ~ - - - -- 

Firma del Funcionario o Empleado Público.i... ...... · ........................... ~ .. ::: .... A~¡; l ........................... 
PROTOCOLIZADO POR ESCRIBAN lA PUBLICA ~ OBSER~ACION 

Escritura NI! Fecha Escribano Público ~ ) j ((,1- ) 1- - Ol2JJ)6 ki .. {o E.. \\.:¿OIbeth ~eY"/í / _ b <k 'Óachelar-icl.i, _ - 

PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE FORMALlZA~ LA o/cLARA~1 PN POR ESCRITURA PUBLICA 

Firma del Responsable de la Ir;¡stitución I ~c' bari09 Juez de Paz. , .., r: , , l. ~h I h I ,1" ~~I'U;:llll/, T , I,-h t> o 

..,..--.¡~e~, NOTARlil. PUBLICA ~ 1', ............ 'vro 1 

7 lndeperdenoa Nacional 122 
Teléf.: 0521202,874, enel OVledo, Par~~'" 

Para el caso que alguno de 'los datos solicitados no pudiese ser lenado en su totalidad en las casillas del 
OBSERVACION Formulario, puede utiliza.r las siguientes líneas para completar os mismos: 

DETALLE VALOR G. 

• 



DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PUBLICOS. 

DlSPOSICIONES.DE LA CONSTlTlJCION NACIONAl. 
PARTE I 
TITULO 11 DE LOS DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS GARANTlAS 
CAPITULO VIII - DEL TRABAJO - SI<:CCION 11 - DE LA FUNCioN PÜIi'uCA 

Art 104°. De la' Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas. Los Funcionarios y los Empleados Públicos, incluyendo a los de Elección 
Popular. los de Entidades Estatales. Binacionalcs, Autárquicas. 1 )csccntraIi7.adas y. en general, quienes' perciban remuneraciones permanéntes del 
Estado. estarán obligados a prestar Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas dentro de los (15) quince días de haber tomado posesión de su cargo 
y en igual término al cesar en el mismo. 
PARTE 11 
.TmJLO 11 - DE LA ESTRUCTURA Y 1>1<: LA ORGANlZACION DEL ESTADO 
Capitulo IV - DE OTROS ORGANISMOS IlEL ESTADO - SECCION 11 DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Art 2830• De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del Contralor General de la República: Ine. 6) La recepción 
de las Declaraciones Juradas de bienes de los funcionarios públicos. así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones. prestadas al asumir los respectivos cargos, y las que los aludidos fimcionarios 
formulen al cesar en ellos. 
RESOLUCION DE LA CONTRALORIA DE LA REPllBLlCA 

Conforme a las prescripciones de al Constitución Nacional. la Contraloria General de la República, por Resolución N° 01 de fecha II de 
enero de 1993, ha establecido las normas de presentación de .la DECLARACION JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y 
EMPLEADOS PUBLlCOS :v la habilitación dcl Iorrnulario a ser utilizado al efecto. 

A fin de facilitar el correcto llenado del lormulario. se presentan las siguientes aclaraciones puntuales: 
1. DATOS PERSONALES 

- Nacionalidad: Natural" Nacionalizado. en este último caso. indica. 
- Estado Civil: Soltero - Casad" - Viudo - Separado. (Separación de Bienes de Sociedad Conyugal) - Divorciado (Sentencia de Divorcio) . 
- Estudios Cursados:' Egresado Universitario, Indicar Título. Profesional: de no ser así, registrar nivelo curso aprobado. 

2. INFORMACION LABOR-\L 
- Nombramiento: Decreto- Resolución - Elección - N'O - Fecha. Si fuese de Elección Popular. definir fecha y disposición legal de fonnaIizilción. 

3. ESTADO PATRIMONIAL AL: 
Corresponde a la lecha de Inventario o Situación Patrimonial. 
En el caso de la Resolución de la Contraloría, se debe considerar la fecha la posición patrimonial del Declarante a131 de diciembre de 1992. 
Para los que ingresan en fecha posterior a la Resolución. se debe considerada fecha de su ingreso a la función Pública. 
Al retiro de la Función Pública, se debe presentar una nueva Declaración Jurada de Bienes y Rentas con la posición patrimonial a esa fecha. 
En todos los casos. la Contraloría General de la República tiene la atribución de determinar la consistencia de la DecIanición Jurada de 
Bienes :v Rentas mediante la verificación correspondiente, conforme a normas generalmente aplicadas Ca Auditoría. 
En la última parte de la Declaración Patrimonial. se halla habilitado en cuadro para detalles adicionales. 

3.1. ACTIVO: Comprende la composición dé los Bienes y Derechos del Declarante. 
- Efectivo en Caja: Disponibilidad en efectivo o cheques de terceros en poder del declarante. 
- Depósito Bancario: Detallar nómina de Bancos y Saldos en Cuentas Corrientes. Cuentas de'Ahorros y otros depósitos. Pasar la sumatoria 
del saldo de los depósitos por Bancos a la última cohimna. . 
- Cuentas a Cobrar: Detallar nómina de Deudores, con indicación de plazos. A la Vista., a ser cobrado a la presentación del docUlllento. A 
un año y a más de un año. corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Cobrar dentro de los plazos indicados. Pasar la 
sumatoria de las Cuentas a Cobrar por Deudor a la última columna. 
- Inmuebles - Ubicación: Indicar ubicación del Inmueble. con los números de fincas y distritos, las casillas de valor de terreno y valor de 
construcción, consignar las avaluaciones respectivas. Pasar la sumatoria de las avaluaciones por Inmueble a la última columna. 
- Vehiculo - Tipo: Indicar el tipo del vehículo (automóvil. camioneta rural. carga. etc.), con marca, modelo, N° de Motor y de Registro de' 
Automotoreaconforme al Título de Propiedad correspondiente. 
Consignar el valor de cada vehículo en la última "COlumna. 
- Ganados - Marca: Consignar marea registrada y clasificar. Indicando cantidad o número y valor por partida. La sumatoria del valor del. 
plantel, pasar a la última columna. 
- Muebles: Indicar valor total. 
- Accionesllnversiones: Consignar valor total 
- Otros Activos: Corresponde a bienes o derechos no incluidos en las Partidas anteriores. 
- Total Activo: Sumatoria del valor de los Bienes y Derechos del Declarante, 

3.2. PASIVO: Comprende las Deudas y Obligaciones del Declarante: 
- Cuentas a Pagar: Detallar nómina de 'acreedores, con indicación de plazos - A la Vista, a ser pagado a la presentación del documento. A 
un Año y Más de un año, corresponde a las fechas de vencimiento de las Cuentas a Pagar dentro de los plazos indicados. Pasar la sumatorill 
de las Cuentas a Pagar por Acreedor en la última columna. 
- Otras Obligaciones: Registrar otras deudas no incluidásen el rubro anterior. 
- Total Pasivo: Sumatoria de las Deudas y Obligaciones del Declarante. 

3.3. RESUMEN: Determina el Patrimonio Neto a la fecha de la Declaración. 
- Total Activo (3.1.) - Total Pasivo (3.2.) = Patrimonio Neto (3.3.). 

4. DETALLE DE INGRESOS: Informar la composición de los Ingresos o Rentas del Declarante y su cónyuge a la fecha de la Manifesta-' 
ción. . . 

5. DECLARACION JURADA: Declaración bajo fe de Juramento del funcionario o empleado público. 
6. PROTOCOLIZADO POR ESCRlBANIA PUBLICA Los funcionarios superiores, conforme al arto 2° de la Resolución N° 01 de fecha 

II de Enero de 1993. de la Contraloría General de la República. deberán formular su Declaración por Escribanía Pública. 
- FIRMA DEL FUNCIONARIO O EMPLEADO PUBLICO, a ser considerada como Registro Oficial de Firma. 

7. PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE FORMALIZADO LA DECLARACION POR ESCRITURA PUBLlCA,.destinado a los 
Funcionarios o Empleados Públicos no comprendidos en el punto anterior. 
- Firma del Responsable de la Institución: Corresponde a la firma del Personal Superior de la Institución en la cual presta servicios el 
Declarante. . v." 

- Escribano o Juez de Paz; Corresponde a la Certificación realizada por Escribanía o Juzgado de Paz. 

y .. 

\. 

, 

• 


